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ACTA DE JUNTA UNIVERSA[ 

CIA. LTDA. 

purentaas ada ad ba o a dll 

de la Compañía ubicado enla calle Cornelio Vintimulla 1-75 de la ciudad de Cuenca con la 

presencia del ciento por cienta del Capital Social de la Compañia representado por la 

señora Ada Azucena Almeida Guerrero, para tratar el siguiente orden del día: 

1).- AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, 

PARA QUE TRANSFIERA 3.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR 

CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. LTDA, A 

FAVOR DE HENRIQUE ALBERTO AOUN DECANIO. 

2).- AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, 

PARA QUE TRANSFIERA 400 PARTICIPACIONES DEL+ VALOR DE UN DÓLAR 

CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. LTDA, A 

FAVOR DE ASTRID DECANIO AOUN. 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se instala la Junta, Presidiéndola el señor 

Oswaldo Alvarado Ríos, y haciendo de Secretario el señor Rodolfo Weisskopf Silva, en su 

calidad de Gerente de la Compañía. De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden 

del dia: AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, 

PARA QUE TRANSFIERA 3.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR 

CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. LTDA.,, A 

FAVOR DE HENRIQUE ALBERTO AOUN DECANIO.- Toma la palabra el señor
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  a do 

  
  

A
i
 

  

  

. 

1 

Gerente de la Compañía y manifiesta que la señora Ada Azucena Almeida Guerrero, desea 

vender el 90% de las participaciones que posee en la compañía, es decir 3.600 

participaciones del valor de un dólar cada uno a favor del señor Henrique Alberto Aocun 

Decanio, por lo que solicita la autorización y aprobación para la transferencia de 

participaciones indicada. Moción que luego de las deliberaciones de rigor, es aprobada por 

unanimidad y se aprueba también la autorizan a la socia señora Azucena Almeida Guerrero, 

para que realice todos los trámites de rigor hasta la total legalización de la transferencia 

aquí aprobado, en los términos expuestos. De inmediato se pasa a tratar el segundo punto 

del. orden del día: AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA 

GUERRERO, PARA QUE TRANSFIERA 400 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 

UN DÓLAR CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA, 

LTDA, A FAVOR DE ASTRID DECANIO AOUN.- Toma la palabra la socia señora 

Azucena Almeida Guerrero, y manifiesta que así mismo es su deseo transferir 400 

participaciones del valor de un dólar cada una, que posee en la Compañía a favor de la 

- señora Astrid Decanio Aoun, moción que es aprobada por unanimidad y le autorizan a la 

socia a que realice todos los trámites de rigor hasta la total legalización de la transferencia 

de participaciones . Sin otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, luego de un momento se reinstala la Junta, se da léttura al contenido de la 

presente, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia y validez de lo acordado 

firman todos los presentes en unidad de acto. 

    

  

     

A 

f)Sr. Oswaldo o Rios (Presidente). 

Haz- 

A
 

A 
A 

o



a a RA a pot a BG A 

  

      

  

| o o LP : es ? 0 AN 

go” Pos : : . a Ya A pa e P E, » : 

Foo REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA: ON 
ot 30% MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA -.. 

Cs DIRECCIÓN GENERAU DE: IDENTIFICACIÓN Y EXTRANJERA ¿ 
A o OA . 

E 4 AN Oven: . : 
. - rw Ó + A AA NE VZMEZ 

O d A de FINA e” l da UnA 

os. > “NORTE - CENTRO. 8 AMEN o Za Sc -EUROT A StA- EIA co 
AS Y OCEANIA E a E oa 

A < E > - 
' A ca 5 o a 

  
ESTE PASAPORTE CONTIENE 32 PAGINAS 

AAA A AA AAA A A A       

     

. PASAPORTE MIRA 

PASSPORT... A CAU7PBOEZ 
: ze E LI , po! 

) boa | 
OF BATH e POR LD MO 

' APA AEZ A (PE 7. 2     
ALALA OF ISSUE 2, UL zAL



. , AR A 
Ma Va pon PA OT? 
Que la Cop 

DOY FE: Que, en 

     

  

¿A tiegramepte a los 
E CUARTA 

dE has ata 
   

firman 

FE.” 

3-7.- 

diegible de  Honcigue Nous E Pasaporte No. 1173882.- 

vega No. 11987-928,- E, Andrade O, Hotarío Número Cuatro. 

. ¿ € 2t , 4 
, es Tedo ella, confier: 

este CON ULA LUPI, que la firme, signo y sefio, en 

     

    

   

   

cutaca, 010 £ 

e sl margen de le escrítura de comstitución de 
la Compañía "MUNDIPLAST CIA, LTDA. ", enoté la cesión de tres mil seis. 
cientes perticipsciones del velor de un dólar cada une, que hece la se» 
fora Azucena Almeida Guerrero, e favor de Henrique Alberto Aocun Decanio, 
que tenía en le entes nombrade compañía, mediante la escritura cuya Co- 

     
pis antecede.- Cuenca, dunio 24 de 2003. 
El Notarine. > APR 27 

LIZA A AA EZ



  

ZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 

constitución de la Compañía: MUNDIPLAST CIA. LTDA. que se encuentra 

inscrita bajo el No. 92 del veinte y seis de Mayo del 

de mil novecientos ochenta y dos. CUENCA, CATORCE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL CINCO. EL REGISTRADOR. 

  

   

     > MERCANTIL ¿o 
DEL CAN “CUENCA 

 



  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 1547-DJ-05 

Cuenca, 21 de diciembre de 2005 

Señor Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

El día 19 de junio de 2003, ante el señor Notario Cuarto del cantón Cuenca se otorgó 
la escritura pública de transferencia de participaciones de la compañía “MUNDIPLAST CIA. LTDA.”, 
mediante la cual, la socia AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, transfiere 3.600 participaciones de un 

dólar a favor del señor ENRIQUE ALBERTO ROUN DECANOA. Dicha escritura cumple con las 
exigencias de Ley, por lo tanto debe registrarse por el Departamento de Registro de Sociedad. 

 


